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llmos. Sres. Subsecretario de' este Departamento y P¡-e:'idcnle
del Instituto Nacional de lleíorma y Desurrojjo Agl"arío.

onDEN de 24 de al'ril d" /9;''1 por la que se
aprueJ;a el Plan de MCloms 'ferritcn-ales y Obros
de la. zona de concentrac/.-Ón parcelariu de Ceclil~o

de la Torre (SegoviaJ.

10183 ORDt'N de 24 de abril de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la wna de concentración parcelaria de Ber
langas de Roa (Burgos),

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se
declaró SUleta a ordDnación rural la comarca de Roa, Por De
creto de 8 de octubre de 1970 se acordó la realización de
la concentración parcelaria de la zona de Berlangas de Roa
(Burgos), de acuerdo con lo estahlecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Heforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Insti'tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
PJan ae Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Berlangas
de Roa (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos,
red de suneamiento y red de acequias. Examinado el referido
Plan, este Ministelio considera que las obras en él incluídus
han sido debidamente clasificadas en ios grupos qu-e determina
el artículo 61, de acuerdo con lo eb'P8cificado en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agn~rio de 12 de enero
de 1973.

En su virtud, este Minister.io se ha servido disponer:
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Ilmüs. Sres. Subsecretario de este- Dep~lrtHm("ntoy P¡'(-hidentc
del Instituto Nacional de Reforllld y DeSiJl"l'oJlo Ar,rario,

Primaro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arroHo Agrario, para" la zon¡,¡, de Berlangas de Roa (Burgos).
cuya con:;entntdón parcelaria rué acordada por Decreto de
8 .de "octubre de 1970, según lo establecido en el Decreto de
ordenación rural de la comarca de ROfl, de fecha )6 de sep·
Hembre de 1967, _.

Segundo.--De·'acuerdo con el articulo 62 de. la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera
que las obras de red de caminos y' red de saneamiento quedan
ciasifícadas de interés general en el grupo a), y las de red
de acequias complementarias. en el grupo d), del artículo 61
de diCha Ley, establecIéndose para éstas una subvención del
40 por lOO, siendo el plazo de devolución dcl anticipo restante
de diez aQos.

TercerO,-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria, o en el plazo que
para la solicitud de beneficios senala el Decreto de ordenación
rural de la comarca de Roa, de fecha 16 de septiembre de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cc¡,ción de cuanto se dispone en la presente O.l-den.

Lo que comunico a VV. JI .. para su conocimiento y efectos
GpO~'tllnQs.

, Dios guarde a VV. TL muchos aúo:,;.
Madrid, _24 de abril de 1974,

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que Comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 24 de abril üc¡ 1974,

ALLENDE Y GARC¡A~BAXTER

llmos, Sres. Sub.';8creiario de este Departflmento y Presidente
del Instituto Nacíonal c'e Reforma y Desarrollo Agrario.

Ilmos. Sres, Por DeCl'eto de 19 de mavo de197::l se declaró
do utilidad pública la concontn;tción par¿e:nda de ICl zona de
Cedillo de la TOlTo (Scgovia).

En cumplimiento de lo di3puesto en el articulo 82 de la
Ley de Reform3 y De:,an't:llo A[.;n:lrio de 12 de enero de 1973,
el instituto Nacional de Reforma y DesarrnHo Agrario ha redac
tado y someto a la apfobación tie este Ministerio el Plan de
JAejotas Territoriales y Obras de la zona de Cedillo de la
1-orre íSegoviaJ, que se refiere a las obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis~

terio considera que las obras en él inciuidas han sido debida~

mente clasific~ldas en los grupos que determina el artículo 61,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 8:lero de 1973.

ORDEN de 24 dt¿! abril de ¡'0'/<1 por la que se
aprueba el Plnn de A!ej()~ú1> ]clIb:i!'lll!-es y Obras
de la zona de concel/.traciun pcrcelaria de Mansilia
de las Mulas (Le{;n),

10181 ORDEN de 24 de abril de lfJ74 por le¡ que se
declara de ·utilidad publica la concentración pCLrce·
laria de Ca zona. de San Andrés de Lesta. (La Co
ruña),

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria. en la zona de San Andrés de
Lesta (La Coruña). puestos de manifiesto por el Instituto Na~

clonal de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en -la cit'ada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelarlade la -mism,a por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca
de Ordenes (La Coruña). cuya ord?nación rural ha sido acor
dada por Decreto de 18 de agosto de 1972, es indispensable
para cumplir los objetivos seti.alados en dícho Decreto. conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, pste Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
~e ha servido disponer:
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Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de San Andrés de Lasta La Coruña), cuyo perimetro
será, en principio, el da la parte del término municipal de
Ordenes, perténeciente a la pEI.frequia de San Andrés de Lesta,
delimitada de la siguiente forma: Norte, parroquia de San Cle
m2nte de Mercurin (término municipal de Ordenes); Sur, parro
quia de Santa EnlaHa de Gorgu.Jlos (túrmino municipal de Tor
doya); Este, parroquia de San Clemente de Mercurin y Santa
Marina de Parada <término municipal de Ordenes). y Oeste,
parroquia de Santa Columba de Gesteda (ténnir.o municipal
dc Gradal. Dichop~~rrmDtro quedara en definitiva 'modificado
de acuerdo con )0 ~prev¡sto en el artículo 172 de la Ley de
Reforma y Desan'ollo Agrario de 12 de enero de 1973,

S3gundo..:.-ta concentración de la mencionada zona,.s6 con
siderara de utmdad pública y de urgente ejecución y so reali
zará con 5ujedón a las normas de la Ley de Reforma y D:...>s
arrollo Agrario anteriormente d ~ada.

Lo que comunico a VV. II, pbI,ra su conocimicnto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. mudlos SIlos.
Madrid, 24 de abril de !974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres:-; Por Decreto de 11 de julio de 1968 se dedaró
sujeta a ordenación rural la Comarca de Esla Campos. Por
Decreto de 27 de marzo de 1969 se acordó la realización de
la concentración parcelaria de la zona de MansHla de las 1-tllldS
(León), de acuerdo con lo establecido por dicho D~creto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de MandIla
ciD las Mulas (León)', que se refiere a las obras de red de
cmninos y red de saneamiento. Examinado el referido Plan,
estc Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
deblllamente clasificadas en ios gl'UpOS que detem\ina el artícu
lo 61, de acuerc10 con lo estableéído en el ari:lculo 52 de Ho1'orma
y DesarQllo Agrade de 12 Uf' enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-5e aprueba el Plan de Mejoras Terriioriales y
Obras, reda::tado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agmrio_ pa,a la zona de Mansllla de las Mulas (León),
cuya concentración parcelaria fué acordada por Decreto de
u de marzo de 1969, según lo establecido en el Decreto de
ordenación rural de la comarca de Esla de Campos, de fecha
11 de julio de 1968.

Segundo.--De acuerdo con el artículo 62 de- la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera ¡
que las obras de red de caminos y red de saneamiento queda'"l ¡'
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61
de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán íniciarse antes de que terminen
los trabajo?, de concentración parcelaria, o en el plazo que
para la sohcltud de beneficios señala el Decreto de ordenación
ruml de la comaroa. de Esla Campos, de fecha 11 de julio
de 1966.


